
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 4310
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
25-05-2021 16:29

Número Denuncia

4310

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
WILLIAMS AUGUSTO NARVÁEZ TAGLE

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -29.90073

Longitud: -71.23974

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
-

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Longitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
EMISIONES ATMOSFÉRICAS O CONTAMINACIÓN DEL AIRE
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NO AUTORIZADAS
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TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
INMOBILIARIA FG O VIVIENDAS 2000 SPA

RUT:

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE VICENTE ZORRILLA 5, LA SERENA, REGIÓN
DE COQUIMBO

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -29.9002130562474

Longitud: -71.2403065076394

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-10-2019

Descripción de los hechos denunciados:
LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS SE ENCUENTRA UBICADA ENTRE COLÓN Y JUSTO DONOSO
INTERSECCIÓN CON EL PUENTE ZORRILLA, ESPECÍFICAMENTE LA ENTRADA ES EN ZORRILLA 100. SE
REGISTRAN DIARIAMENTE RUIDOS Y POLVO CONSTANTES Y VIBRACIONES DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS ,
RUIDOS DE ALARMAS DE RETROCESO Y MOTORES, VIBRACIONES RODILLO COMPACTADORES (CAMIONES
TOLVA , RODILLO COMPACTADOR, EXCAVADORAS,RETROEXCAVADORAS. FUERTES VIBRACIONES
PRODUCTO DEL AUMENTO EN EL TRÁNSITO DE CAMIONES Y UTILIZACIÓN DEL RODILLO COMPACTADOR ,
SE HA DENUNCIADO A SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE EL 26 DE MARZO Y 27 DE ABRIL SIN
NOVEDAD A LA FECHA , DE ACUERDO AL ARTICULO 21 DE LA LEY YA DEBERIA HABER INFORMADO LA
SUPERINTENDENCIA SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS DENUNCIAS ANTERIORES EN UN PLAZO NO
SUPERIOR A 60 DÍAS

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
SE TRATA DE UN PROYECTO DE 1.400 VIVIENDAS EN TOTAL EL QUE NO CUENTA CON EVALUACIÓN
AMBIENTAL, POR LO QUE SE HA ELUDIDO EL SEIA ESPECÍFICAMENTE LA LETRA G.1.CONJUNTOS
HABITACIONALES CON UNA CANTIDAD IGUAL O SUPERIOR A OCHENTA (80) VIVIENDAS EN ÁREAS RURALES,
O CIENTO SESENTA (160) VIVIENDAS EN ZONAS CON LÍMITE URBANO. PETITORIO SOLICITAMOS
EXPRESAMENTE CONFORME LOS ARTÍCULO 3 Y ARTÍCULO 21 DE LA LEY N° 20.417 ORGÁNICA
CONSTITUCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE SE ORDENE LA SUSPENSIÓN DE LA
FAENA Y REQUERIR, PREVIO INFORME DE SEA (SE ADJUNTA CARTA) A LOS TITULARES DEL PROYECTO
“CONSTRUCCIÓN HACIENDA EL TEJAR , SEMTRUM PARK, INMOBILIARIA FG O INMOBILIARIA VIVIENDAS 2000
SPA. RUT 76.107.038-K” PARA QUE SE SOMETAN A EVALUACIÓN AMBIENTAL, CONFORME LO SEÑALADO EN
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EL ARTÍCULO 10 LETRAS G) , O) Y ARTÍCULO 11 LETRAS A), B) Y D) DE LA LEY N° 19300, EN RELACIÓN A
LOS ARTÍCULOS 3 LETRAS G ) G.1.1 , ARTÍCULO 8 TODOS DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE EL DÍA Y LA NOCHE

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
TODA LA SEMANA

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS),
PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
CALIDAD DEL AIRE
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
ACOTADO (MENOS DE 100 M LINEAL O MENOS DE 1 HECTÁREA)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, ELUSIÓN, INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE CALIDAD

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

NC 12-2011-ESTABLECE NORMA PRIMARIA DE CALIDAD AMBIENTAL PARA MATERIAL PARTICULADO FINO
RESPIRABLE MP 2.5

NC 59-1998-ESTABLECE NORMA DE CALIDAD PRIMARIA PARA MATERIAL PARTICULADO RESPIRABLE MP10
EN ESPECIAL DE LOS VALORES QUE DEFINEN SITUACIONES DE EMERGENCIA

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
RequerimientoN°5199_Sres._Agrupacion_Vicente_Zorrilla.pdf, WhatsApp Video 2021-05-24 at 16.32.07.mp4,
WhatsApp Video 2021-05-25 at 15.45.35.mp4, noche 22 hrs.mp4,
FOLIO_3582_ORD_51_MARIO_SÚAREZ_SANDOVAL.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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